
Afio de 1017. Marte 28 de Agosto
Precios dç suscripción

taero M
Precios de inserción

En la Capital:
Por un mes. . . 2 ptas. 

» tres meses. 5’50 »
» seis meses. 10’50 »
» un año. . . 20’50 »

Fuera de la Capital:
Por un mes. . . 2’50 ptas.

> tres meses.. 7 >
* seis meses.. 12’50 »
» un año. ... 24 »
Números sueltos, 25 cénti

mos de peseta cada uno.
Ei pago de la suscripción es 

adelantado.

BelcHn a OHcisl
de la irofladi de legreda

Los edictos y amincios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por linea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidor. . 0’10 
> 15 id. id. . . . O’O?

» 30 id. id. . . . 0’06
Anuncios judiciales, 0‘05 pe

setas por linea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
respondadel pago en la Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- | í 
narias y territorios de Africa sujetos á. la legislación peninsu- í 
lar, á los Vóinte días de su promulgación si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
nseroión de la Ley en la Gaceta. (Art. l.° del Código Civil).

SE PUBLICA 
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Gasa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

DSL

eCITOTO MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIlí 
(q. D. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en 

*su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta 
Real Familia.

{Gaceta del 26 de Agosto.)

Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Teniendo en cuen
ta que del concurso de traslación 
hecho para cubrir las cuatro va
cantes producidas por el ceso de 
los Fieles Contrastes comprendi
dos en el artículo 39 y disposi
ción segunda transitoria del Re
glamento vigente y las resultas 
de las mismas, sin cubrir, por no 
estar solicitadas por los Fieles 
Contrastes en ejercicio, las de las 
provincias de Guadalajara, So 
ria, Cuenca y Teruel, que según 
el artículo 33 del mismo Regla 
mento deben concederse á los 
que habiendo ejercido el cargo 
de Fieles Contrastes ó ejercien
do el de Aspirantes las hayan so
licitado, y envista de que no ha 
llegado á esta Dirección General 
solicitud alguna, indudablemente 
por el escaso tiempo transcurrido 
entre la publicación en la Gaceta 
del día 27 del vReal decreto de 22 
de Julio último y el día l.° de 
Agosto, en que ocurrieron las va
cantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto se conceda un plazo de 
treinta días hábiles, á contar de 
la fecha de la publicación en la 
Gaceta de esta Real orden, para 
que puedan solicitar éstas y las 
demás vacantes que puedan ocu
rrir los ex Fieles Contrastes y 
Aspirantes que se crean con de
recho, con arreglo al artículo 33 
del citado vigente Reglamento.

Lo que comunico á V. E. para

f su conocimiento y cumplimiento, 
j Dios guarde á V. E. muchos

Madrid, 16 de Agosto de
I ANDRADE

j Señor Director general del Insti- 
I tuto Geográfico y Estadístico.

Excmo. Sr.: Habiéndose reci
bido en la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadísti
co comunicaciones de algunos 
(gobernadores civiles diciendo 
que desconocen la residencia del 
Aspirante á Fiel Contraste de su 
provincia, y otras de estos fun
cionarios indebidamente tramita
das, y siendo el espíritu y la letra 
del artículo 37 del Reglamento 
vigente el disponer taxativamen
te que los Aspirantes residan en 
las provincias en que ejercen su 
cargo, y á la disposición de las 
Autoridades de que dependen, ; 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis- : 
puesto que todas las comunica- : 
ciones y peticiones que los Aspi- 
rantes á Fieles Contrastes tengan I 
que dirigir á la Dirección Gene- ’ 
ral deberán ser cursadas precisa
mente por conducto de sus inme
diatos Jefes, los Gobernadores ci
viles respectivos, y que en plazo 
de quince días hábiles, á contar 
de la publicación de esta Real or
den en la Gaceta, deberán pre
sentarse perscnalmente los Aspi
rantes á dichas Autoridades para 
entregarles oficio en que consten 
las señas de su residencia, cuyos 
cambios deberán participar tam
bién en igual forma, para que en 
todo momento puedan dirigírse
les las órdenes y comunicaciones ; 
que sean precisas,

Finalizado el plazo citado, de
berán los Gobernadores civiles 
de las provincias donde exista 
Aspirante, comunicar á esa Di
rección General el cumplimiento 
de esta Real orden, por parte de 
los mismos, y las seña.s que de 
sus domicilios les hayan éstos co
municado, coma queda dicho, y 
en su caso la falta de cumplimien
to, debiendo entonces, después de ; 
ordenar las indagaciones conve- . 
nientes, hacer saber á esa Direc
ción General si reside ó no en la 
provincia el Aspirante, para dis
poner, en consecuencia, lo que 
sea oportuno.

Al objeto de facilitarles en lo 
posible el cumplimiento de la ín- 

eludible obligación de residencia 
en las provincias donde ejercen, 
podrán los Aspirantes solicitar 
de esa Dirección General, por el 
mismo conducto y en igual plazo 
que el antes señalado, las pro
vincias ó demarcaciones que les 
convengan, á las cuales serán 
destinados, á ser posible, tenién
dose en cuenta para ello la califi
cación hecha por la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas 
á que se refiere el artículo 36 del 
vigente Reglamento.

Lo que comunico á V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Agosto de 1917.

ANDRADE

Señor Director general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico.

{Gaceta del 21 de Agosto).

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el escrito 
la Compañía del Ferrocarril 

de 
de

Haro á Ezcaray, solicitando que 
se la autorice para satisfacer en 
metálico el importe del Timbre 
con que por el artícu'o 189 de la 
Ley están gravados los talones 
resguardos de mercaderías que 
expide, no haciendo igual petición 
por lo que se refiere á los billetes 
de viajeros porque no excediendo 
su precio de 10 pesetas no se ha
llan sujetos al impuesto de Tim
bre:

Resultando que el importe del 
correspondiente á los talones ex
pedidos por dicha Compañía en 
los meses de Julio á Diciembre 
de 1916 ascendió á la suma de 49 
pesetas 50 céntimos, que en justa 
proporción alcanzaría en él indi
cado año la de 99 pesetas, siendo 
la dozava parte, ó sea el importe 
término medio del Timbre que co
rresponde á los talones expedidos 
en un mes, ocho pesetas 25 cénti
mos:

Resultando que la Compañía 
está conforme con que se fije en 
ocho pesetas la cantidad que de
berá entregar á buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto; y

Considerando que el artículo 
156 del vigente Reglamento del

I Timbre confiere á este Ministerio 
> la facultad de autorizar á las 
} Compañías de ferrocarriles para 
¡ satisfacer en metálico el importe 
5 del Timbre correspondiente á sus 
¡ billetes de viajeros y talones res- 
i guardos de mercaderías, y para 
I fijar, de acuerdo con las mismas, 
I la cantidad que deban entregar 

mensualmente á buena cuenta, dis- 
I poniéndose en el mismo artículo 
I que cuando las citadas Compa

ñías tengan establecida su conta
bilidad de manera que sea garan
tía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen 

I necesarias ó convenientes, como 
j ocurre en el presente caso, podrá 
I concedérseles que presenten las 
I cuentas anuales y sus justifican- 
j tes, con sujeción á los modelos 
* adjuntos á dicho Reglamento,
is. M. el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo propuesto por 
esa Dirección General, ha acor- 

I dado autorizar á la Compañía del 
f Ferrocarril de Haro á Ezcaray 
I para que satisfaga en metálico el 
I importe del timbre con que están 
I gravados los talones resguardos 
j de mercaderías, fijando en ocho 
I pesetas la cantidad que por este 
I concepto deberá entregar á bue- 
Ina cuenta en fin de cada mes, y 

disponiendo que las cuentas que 
rinda á esa Dirección General y 

I los justificantes de las mismas, 
¡que debe presentar mensualmen

te, habrán de ajustarse á los mo
delos 19 á 21, que figuran en el 
apéndice del vigente Reglamento 

I del Timbre.
¡ Lo que de Real orden comuni- 
Î co á V. 1. para su conocimiento 
I y efectos consiguientes. Dios 
I guarde á V. I. muchos años. Ma- 
j drid, 16 de Agosto de 1917.
j BUGALLAL. 

! Señor Director general del Tim
bre.

Ministerio de-la Gobernación

REAL ORDEN

limo Sr.: Vista la Real orden 
de 18 del actual, dictada por el 
Ministerio de Hacienda, estable
ciendo las reglas convenientes 
para la economía necesaria de 
papel en las traraitacTcmes tefe-
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DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
MONTES A CARGO DEL MINISTERIO DE FOMENTO

401
RELACION de las maderas que procedentes de las derribadas por los vientos, han sido autorizadas por el limo. Sr. Inspector general, para ser enajenadas en tercera y pública subasta, cuyo ac

to y aprovechamiento ha de verificarse con arreglo al pliego de condiciones facultativas inserto en el Boletín Oficial número 221, del 2 de Octubre último.

NOMBRES DE LOS

PUEBLOS MONTES

Mansilla 
Villavelayo 
Ezcaray

Aranguecia
Vaceiza y Vacaríza 
Demanda

ESPECIE

MADERAS

Metros 
cúbicos

TASACIÓN

Ptas. Cts.

PLAZO

para la labra 
y 

saca

Días

MES, DÍA Y HORA 

en que han de celebrarse 
las subastas

Observaciones
•

Haya 
id.
Id.

250
90

169

2063 »
743 > 

lOM »

120
90

120

Sepbre. 15, á las 9 de la mañana.
Idem 17, á las 9 de la id.
Idem 17, á las 9 de la id.

Que se obtendrán de 230 hayas.
Que se obtendrán de 118 hayas y sitio «La Solana.»
Que se obtendrán de 300 hayas en el sitio «El Palancal.»

Logroño, 25 de Agosto de 1917.—El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.
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! Ataiiîîsi ración Mnnicipai
i ALDEANÜEVA DE EBRO

Confeccionados y aprobados 
por ei Ayuntamiento y Junta mu
nicipal el reparto sustitutivo al 
de consumos y el del déficit para 
cubrir el presupuesto, correspon- 
dientes al año actual de 1917, que
dan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, du
rante cuyo período podrán los 
vecinos formular las reclamacio 
nes que estimen procedentes.

Aldeanueva de Ebro, 20 de 
Agosto de 1917.—El Alcalde, Ma
nuel Perez.

í CANILLAS

; Formado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario 
para el próximo año de 1918, cen
surado por el Sr. Regidor Síndico 
y aprobado por este Ayuntamien
to, estará expue-to al público en 
esta Secretaría por espacio de 
quince días, á contar desde el de 
su inserción en el Boletín Ofi
cial, durante cuyo plazo podrá 
ser examinado por cuantos lo de
seen y presentarlas oportunas re
clamaciones.

í Canillas; 20 de Agosto de 1917.
—El Alcalde, Leopoldo Torre
cilla.

f
í ESTOLLO
I 399

El presupuesto municipal ordi
nario de esta villa formado por 
este Ayuntamiento y Junta muni
cipal para el próximo año de 
1918, queda de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término^ de quince días, du
rante los diales puede ser exa
minado por este vecindario y 
presentar redamaciones.

Estollo, 22 de Agosto de 1917.
—El Alcalde, Clemente Azofra.

Regidor Síndico, quedan expues
tas al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días, á los eftîctos preve
nidos en el artículo 161 de la ley 
Municipal.

También hago saber: Que se
gún dispone la orden circular de 
18 de Septiembre de 1884 quedan 
e¿puestas al público y por térmi
no de ocho día> las cuentas del 
Pósito de esta villa, correspon
dientes á los años 1913, 1914, 
1915 y 1916, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde podrán exa
minarlas cuantas personas lo de
seen y causar en su contra las 
reclamacicnes oportunas.

Y por último hago saber: Que 
aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión de 4 del actual el pro
yecto de presupuesto ordinario 
para esta localidad y año de 1918, 
se expone también al público por 
el término de quince días en la 
Secretaría de este Municipio, 
donde puede ser examinado y re
clamado en forma con areglo á 
10 prevenido en el artículo 146 de 
la ley Municipal.

El Villarde Arnedo, 8 de Agos
to de 1917.—Eustaquio Sáenz.— 
P. S. M.: El Secretario, Antolín 
Sáenz.

EL RíVSILLO
391

Aprobado por este Ayunta
miento el proyecto del presupues
to n unicipal ordinario para el 
año de 1918, queda expuesto por 
término de quince días, en la Se
cretaría del mismo, con el fin de 
que sea examinado por cuantos 
lo deseen y presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
dentro de dicho plazo.

El Rasillo, 22 de Agosto de 
1917.—El Alcalde, Jorge Espi
nosa.

BRIONES
397

Formado por la Comisión de 
Hacienda, informado por el señor

Constitucional do Zarratón

Aprobada en principio, la tarifa de arbitrios sobre los artículos de 
comer, beber y arder, no comprendidos en la general del impuesto 
de consumos, que á continuación se inserta, para cubrir el, déficit 
que resulta en el presupuesto municipal ordinario para el ejercicio 
económico de 1918, por el presente se anuncia que el expediente de su 
referencia se hallará de manifiesto por término de diez días en la Se
cretaría de este Municipio, á fin de que cualquier contribuyente pueda 
enterarse y producir las reclamaciones que estime pertinentes.

Le que se anuncia en cumplimiento de la Real orden circular de 
15 de Febrero de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tarifa de 
arbitrios es la siguiente:

Regidor Síndico y aprobado por 
la Corporación el proyecto de 
presupuesto para el próximo año 
de 1918, queda expuesto al públi
co por término de quince días, 
durante cuyo plazo podrá ser exa
minado y presentar las reclama
ciones que estimen convenientes.

Briones, 23 de Agosto de 1917. 
—El Alcalde, Manuel Díaz.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales correspon
dientes á los ejercicios de 1915 y 
1916, con los documentos que las 
justifican, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días 
á fin de que puedan ser examina
das y presentar las reclamacio
nes que juzguen convenientes.

Briones, 23 de Agosto de 1917, 
—El Alcalde, Manuel Díaz.

BRIEVA DE CAMEROS

Formado el proyecto del presu
puesto ordinario de este Municipio 
para el año 1918, aprobado por el 
Ayuntamiento previo dictamen 
del Regidor Síndico, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días para que pueda ser 
examinado y presentar las recla
maciones que juzguen oportunas.

BrievadeCameros, 24de Agos
to de 1917.—El xAlcalde, León 
Duro.

dœxx'SQd

MUNILLA
403

El proyecto del presupuesto or
dinario de este Municipio para el 
ejercicio de 1918, se halla expues
to al público por quince días, en 
la Secretaría de este Ayunta
miento.

Munilla, 23 de Agosto de 1917. 
—El Alcalde, Félix Pellejero.

VILLAVERDE DE RIO JA । 
398 . ¡ 

El presupuesto municipal ordi- î 
nario de esta villa firmado para í 
el próximo año de 1918, queda de ; 
manifiesto en la Secretaría de | 
este Ayuntamiento por término è 
de quince días, durante los cua- | 
les pueden examinarlo los contri- j 
buyentes y demás vecinos de es- j 
ta localidad y presentar recia- j 
maciones, pasado dicho tiempo | 
no serán admitidas. ।

Villaverde de Rioja, 22 de j 
Agosto de 1917.—El Alcalde, Ti- I 
moteo Lozano. !

EL VILLAR DE ARNEDO I

400
Don Eustaquio Sáenz Alcalde, j 

Alcalde constitucional de la vi- í 
lia de El Villar de Arnedo, en 
la provincia de Logroño.
Hago saber: Que fijadas defini

tivamente las cuentas municipales 
de esta villa correspondientes á j 
los años 1914, 1915 y 1916, pre- | 
viamente censuradas por el señor

Zarratón, 19 de Agosto de 1917 —El Alcalde Presidente, Segundo 
2Vprate.—P. A. del Ayuntamiento: El Secretario, Vicente García-

ESPECIES UNIDAD PRECIO 
medio de la 

anidad

Pesetas

DERECHOS 
en unidad

Pesetas

NÚMERO 
de 

unidades q''e 
se calculan 
de consumo

PROrUCTO 
.luual 

calculado

Pesetas

Gallinas..................... Una 2 » > 50 132 66 >
Huevos....................... Hocena 1 » > 25 500 125 »
Patatas....................... Kilogramo » 08 > 02 25000 500 »
Leña........................... 100 kilos 2 - > 50 92000 460 »
Paja............................. id. 0 » > 50 42000 210 >
Leche. . . . . • Litro > 30 > 07 2000 140 »

TOTALES. . . __ Ï____ -— 1501 >
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Don Fermín García Roncal, Vi- ! 

cesecretario de esta xXudiencia 
provincial.
Certifico: Que en el sorteo ge- ! 

neral de Jurados celebrado en el I 
día dieciséis del actual, para el , 
año de mil novecientos diecio-

»

cho, han sido designados por la 
suerte los señores que á conti
nuación se expresan:

Don

Juzgado d^ Calahorra

Caberas de familia
Antonio Alcalde Pérez, Ca

lahorra.

Angel Pellejero Tejada. Au- 
sejo. I

Julián Bueno Pérez, íd. ; 
xA.gustm Tejada Espinosa, 

ídem, í
Felipe: Pérez Preciado, íd. j 
Serapio López Pérez, íd. J 
Rufino Gil Baroja, íd. | 
Vicente Barguilla Pérez, íd. ’ 
Pablo Sáenz Romero, íd. i* 
Valentín Fernández Gonzá- j

lez, íd. I
José Martínez Arratia, íd. | 
Galo Ramírez Tejada, íd.
José Alonso Francés, Alca- j 

nadre. j
Emilio Barco Fernández, íd. j 
Facundo Bocos Royo, íd. 1 
Angel Diez Ruperez, íd. . j 
Eladio Espinosa Ruperez, । 

ídem. í

Don Angel Ezquerro Jiménez, 
Autol,

»

»

»

»

»

Demetrio Aguirre Cariñena, 
ídem.

Ezequiel Antoñanzas Her
nández, id.

Benito Baroja Alvarez, id.
Marcos Cascante Eetepa, 

ídem.
Antolín Calvo Gil, id.
Ignacio Calvo Gil, id.
Lucio Diez San Juan, id.
Cándido Fêlez Aedo, id.
Modesto Gurrea Marcilla, 

ídem.
Angel Galilea Bermejo, id.
Ricardo Hernández Fernán

dez, id.
Gaspar Hita Barco, id.
José López Aragón, id.
Eladio López Espinosa, id. 
Doroteo Moreno Trifol, id. 
Lorenzo Martín Pérez, id. 
Plácido Madorrán Ruiz, id. 
Emilio Marín Durán, id.
Agustín Palacios Jiménez, 

ídem.
Angel Pérez Fernandez, id. 
Ramón Romero Frías, id.
José Rodríguez Fauste, id.

Nicasio San Ildefonso Flaño, 
ídem.

Crescencio Salanova Lum
breras, id.

Dionisio Solano Calvo, id.
Clemente Subero Beaumont, 

ídem.
Atanasio Torres Gil, id.
Pedro Verguilla Tejedor, 

ídem.
Dionisio Abad Bergasa, x^u- 

tol.
Julián Arnedc Calleja, id.
Ramón Arnedo, González, 

ídem.
Francisco Calleja Pascual, 

ídem.
Gregorio Calvo Martínez, 

ídem.
Justo Fernández Herreros, 

ídem.
Juan Gómez Cordón, id.
Vicente Herce Jiménez, id.
Luis Hernández Colmena

res, id.
Patricio Herreros Jiménez, 

ídem.
Ricardo Herreros Pérez, id.
Eleuterio Jiménez Fernán

dez, id.
Carmelo Martínez García, 

ídem.
Ï

Pablo Martínez Pérez, id. '
Mateo Miguel Calvo, id. j
Cecilio Resa Alba, id. ■
Pablo Ruiz Varea, id. j
Clemente Royo Pérez, Au- j

se jo. 1
í

»

»

»

»

»
»

»
»

»

Don

Severo Ezquerro Rueda, íd. 
Benito Hernández Calvo, 

ídem.
Dionisio Jiménez Sáenz, íd.
Quiterio Marrodán Pérez, 

ídem.
Mauricio 

ídem.
Demetrio 

ídem.
Antonino 

ídem.

Pascual Benito, 

Pascual Benito, 

Pérez Ezquerro,

Pedro Gil Flaño, Ausejo.
Juan Sáenz López, íd.
Liborio Medel Gil, íd. 
José Resa Rodero, íd.

Gil, y se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho, para 
que comparezcan á reclamarlo 
ante este Juzgado, dentro de 
treinta días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inser
to este edicto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia; apercibi
dos, que de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Torrecilla de Cameros 
á veinticuatro de Agosto de mil 
novecientos diecisiete.—Carlos 
Galán.—P. S. M.,Emilio Ayarza.

Agustín Fernández García, 
ídem,

Francisco Gil Fernández, 
ídem.

Luis Gómez Resa, id. 
Juan Herce Royo, id. 
Eugenio Júdez Pastor, id. 
Pedro López Pérez, id. 
Gregorio Maestre Royo, id. 
Juan Maestre Sancho, id. 
Esteban xMartínez García, 

ídem.
Andrés Martínez Huici, id. 
Segundo Martínez Romeo, 

ídem.
Crispin Mateo Gil, id. 
Juan Mateo Martínez, id. 
Felipe Pastor Pastor, id. 
Leandro Pascual Salas, id. 
Francisco Rodríguez Taza, 

ídem.
Gabino Romero Jiménez, 

ídem.
Gregorio Royo López, id. 
Rufo Rupérez Martínez, id. 
Julián Torres Gil, id, 
Andrés Cordón Navas, Pra

dejón.
Elias Cordón Ezquerro, íd. 
José Cordón Miranda, id. 
Baldomcro Ezquerro Rin

cón, íd.
Justo Ezquerro Ezquerro, 

ídem.
Bernabé Ezquerro' Manga

do, íd.
Pablo Ezquerro García, íd. 
Domingo Ezquerro Benito, 

ídem.
Servando Fernandez Vicio

so, íd.
Silvestre Fernández Fer

nández, íd.
Baldomcro Ibáñez Sáez, íd, 
Perfecto López Ibáñez, íd, 
Miguel Martínez Vicioso, 

ídem.
Lucio Miranda García, íd. 
Claudio Navas L'emândez, 

ídem.
José Pellejero Malo, íd. 
Félix Velasco Ezquerro, íd.

Capacidades

»

»

»

»
»

»

i

Juan Arnaz Jal, Calahorra. | 
Pedro Baroja Escobés, id. ?
Julio Calleja González, íd. ï 
Manuel Díaz Urbiola, íd. | 
Hipólito Fernández Pérez,

ídem.
Pedro Gómez Rincón, id.
GregorioIrazábal Pérez, id. 
José Orduña Espinosa, id. 
Teodoro Redal Díaz, id. 
Felipe Sánchez Pérez, id.
Evaristo Benito Jiménez,

Autol,
Vicente Cuevas Martínez, 

ídem.

I

Juan Francisco Rubio Ruiz, 
ídem.

José Gil González, id.
Francisco Pérez Preciado, 

ídem.
Alvaro de Fé Gomez, id. 
Francisco Romeo Muro, id. 
Manuel Ramírez Fiaño, id. 
Pedro Martínez Romeo, id. 
Jenaro Gil Muro, id.
León Pérez Preciado, id. 
Severo Gil González, id.
José Sicilia Martínez, íd. 
Enrique Barco Fernández, 

xA-lcanadre. 8

Don Joaquín Victorián Aventín 
y Vidal, Juez de instrucción de 
este partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Eustaquio 
Ochoa Alfaro (a) Peché, de 36 
años de edad, soltero, de oficio 
alpargatero, natural y vecino de 
esta villa, cuyo actual paradero
se ignora, á fin de que en el tér
mino de diez días, contados desde 
el siguiente á la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Ma- 

Hilario Gil Fernández, íd, | drid y Boletín Oficial de esta 
Francisco Gil Martínez, íd. | provincia, comparezca ante este 
r para notificarle el autoLrregono Royo lorres, id. | 
Hermógenes Sancho Gil, íd. | 
Mauro Ezquerro Ezquerro, { 

Pradejón. ¡

Melitón Barco Fernández, 
ídem.

Protasio Diez Torres, id.
Antonio Gil Diez, id.

Pedro Ezquerro de Sanda- | 
lio, íd. j

Justo Fernández PYrndndez, | 
ídem. 8

Santos García Velasco, íd. 
Lino Velasco Ezquerro, íd.
Dámaso Preciado Ezquerro, 

ídem.
Y para que conste y remitir al 

Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el Bo
letín Oficial de la misma, expi
do el presente en Logroño á trein
ta y uno de Julio de mil novecien
tos diecisiete.—Fermín García 
Roncal.

i

de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y consti
tuirse en prisión acordada en la 
causa que contra el mismo y nue
ve más, se sigue con el número 
quince de este año sobre juegos 
prohibidos, apercibiéndole de que 
si no lo verifica será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades é 
individuos de la Policía judicial, 
que procedan á la busca, captu
ra y conducción en su caso á la 
cárcel de este partido y á mi dis
posición del referido procesado.

Cervera del río Alhama, 21 de 
Agosto de 1917.—J. Victorián * 
Aventín.—Por su mandado, El 
Secretario, Conrado Sáenz.

Juzgados de 1.^ Instancia

Don Carlos Galán Calderón, Juez 
de primera instancia de este 
partido.
Por el presente, se anuncia la 

muerte intestada de D. José Sáenz 
de Tejada y Gil, de cincuenta y 
cuatro años de edad, soltero, hijo 
legítimo de D. Victoriano Sáenz 
de Tejada y Martínez de Pinillos 
y de D.^ Alejandra Gil y Diez, 
difuntos, natural y vecino quefué 
de esta villa, en la que ocurrió el 
día veintiocho de Abril último; 
haciéndose presente, que solici
tan ser declarados herederos 
abintestato del mismo, sus tres 
hermanos de doble vínculo, don 
Angel Macario, D.* Paula y do
ña Adelaida Sáenz de Tejada y

López Solar, Prudencio; natu
ral de Haro, de estado soltero, 
profesión jornalero, de diecisiete 
años, domiciliado últimamente en 
Haro, procesado por hurto, com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Haro para cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en causa nú
mero 20 de 1916, sobre hurto, ba
jo apercibimiento de ser declara-

I do rebelde.
j Haro, 23 de Agosto de 1917.— 
( El Juez de instrucción, Amado 
l Salas.

Logroño.—Imp. Provinoial
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